
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDEN PAÑ 

  

RESOLUCION No. 02.P.DIC. 00123 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía AGRICOLA Y GANADERA ALAVA 
RIVERA AGAR S.A, otorgada ante la Notaría Pública Primera del cantón 
Montecristi el 26 de Abril del año 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0123 del 3 de Mayo del 2002, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre 
del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
AGRICOLA Y GANADERA ALAVA RIVERA AGAR S.A, con domicilio 
principal en la ciudad de Manta Cantón Manta, provincia de Manabi, en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Primera del 
cantón Montecristi, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta: inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
y c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 
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DOCTOR JAIME VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PRIMERO DE 

MONTECRISTE DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA NUMERO 

AGRÍCOLA Y GANADERA ALAVA RIVERA AGAR SOCIEDAD ANONIMA, 

CELEBRADA ANTE MÍ EL VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, HE 

SANTADO LA RAZÓN MARGINAL QUE DICE: RAZON: CUMPLIENDO 

CON LO DISPUESTO POR EL SEÑOR ABOGADO JORGE FEDERICO 

INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, EN 

EL ARTÍCULO SEGUNDO DE SU RESOLUCION NUMERO CERO DOS 

PDIC.CERO CERO CIENTO VEINTITRÉS DE TECHA TRES DE MAYO DEL 

DOS MIL DOS, SIENTO RAZÓN Al MÁRGEN DE LA MATRÍZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y 

GANADERA ALAVA RIVERA AGAR SOCIEDAD ANÓNIMA, OTORGADA 

ANTE MÍ EL VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, QUE SE APRUEBA 

POR LA RESOLUCIÓN ANTES INDICADA.- DOY FE: Montecristi, Seis de    

    
Mayo del des mil dos.- EL NOTAR 

Jai A Villavicenció Vélez 
ABOGADO     

  

  

 



ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA “ AGRÍCOLA Y GANADERA ALAVA RIVERA AGAR 
S. A.” EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO TRESCIENTOS UNO (301 ) Y ANOTADO EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS 
VEINTE (420 ) EN ESTA FECHA-CUMPLIENDO LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL B) 

MANTA, MAYO 22 DEL 2.002 

AO 
4. Recio Alarcón O. 
>EGISTRADORA MERCANTIL 

“ANTON - MANTA 

   


